
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
Ley publicada en la Gaceta Oficial el día jueves veintisiete de julio del año dos mil diecisiete. 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

Xalapa-Enríquez, julio 27 de 2017. Oficio número 
226/2017. 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
 
Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
sus habitantes sabed: 

 
Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme la 
siguiente Ley para su promulgación y publicación: 

 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución 
Política local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 76 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide la siguiente: 
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DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 

CAPÍTULO II 
 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
Artículo 117. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia encargada de atender las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, la cual se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto 
en la Ley Local de Transparencia y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

Artículo 118. En la designación del titular de la Unidad de Transparencia, el responsable estará a lo dispuesto 
en la Ley Local de Transparencia y demás normativa aplicable. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en la designación del titular de la Unidad de Transparencia el responsable deberá 
considerar la experiencia y especialización comprobables en materia de protección de datos personales. 

 
Artículo 119. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas 
en la Ley Local de Transparencia y demás normatividad que resulte aplicable, la Unidad de Transparencia 
tendrá las siguientes funciones: 
I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos 
personales; 

 

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
 
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su 
representante debidamente acreditados; 



 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los 
datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables; 

 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO; 

 
VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales; 

 
VIII. Elaborar y presentar al Instituto un informe anual del ejercicio anterior sobre las obligaciones previstas 
en la presente Ley, a más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año; 

 

IX. Informar de la creación, modificación y supresión de sistemas de datos personales; y 
 
X. Las demás que deriven de esta Ley u ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 120. Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamientos de 
datos personales relevantes o intensivos, deberán designar a un oficial de protección de datos personales, 
especializado en la materia, quien realizará las atribuciones señaladas en el artículo anterior y formará parte 
de la Unidad de Transparencia. Los demás responsables podrán designarlo cuando lo determinen necesario 
para el adecuado desempeño de sus funciones. 

 
Artículo 121. El oficial de protección de datos personales deberá tener el perfil adecuado para el 
cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley, contar con el nivel administrativo, dentro 
de la organización del responsable, así como con recursos suficientes que lepermitan implementar políticas 
transversales en esta materia y deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

 
I. Contar con la certificación en materia de protección de datos personales que para tal efecto emita el 
Instituto; y 

 

II. Contar con experiencia en materia de protección de datos personales acreditable cuando menos de un 
año. 

 
Artículo 122. El responsable procurará que las personas con algún tipo de discapacidad o grupos vulnerables 
puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales, para lo cual 
deberá promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarle en la recepción, 
trámite y entrega de las respuestas a solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en lengua indígena, 
braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

 
Artículo 123. El titular del sujeto obligado podrá delegar la atribución de decidir sobre la finalidad, contenido y 
uso del tratamiento de los datos personales, al titular de la unidad administrativa en la que se concrete la 
competencia material, a cuyo ejercicio sirva instrumentalmente la base de datos y esté adscrito al 
responsable de la misma. 

 
Artículo 124. Cuando alguna área o unidad administrativa del responsable se negara a colaborar con la Unidad 
de Transparencia en la atención de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, ésta dará aviso al 
Comité de Transparencia para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

 
Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la 
autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 


